
A despacho el presente proceso PERTENENCIA con RECONVENCIÓN para proveer 

sobre la adición solicitada por el apoderado judicial de la demandante en PERTENENCIA 

al auto que convoca a audiencia, porque no se tuvo en cuenta las pruebas relacionadas 

en la reforma a la demanda. Santiago de Cali, 14 de julio de 2023.  

  

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Santiago de Cali, catorce (14) de julio del año dos mil veintitrés (2023)  

  

Rad-7600131030102021-00205-00  

  

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría, y como la mandataria judicial de la 

parte demandada solicita adicionar el auto del 20 de junio de 2023, mediante el cual 

convoca a audiencia única, porque no se tuvo en cuenta las pruebas relacionadas en la 

reforma a la demanda, dentro del proceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurado por la señora TULIA 

ELIZA VILLEGAS VICTORIA, contra los señores ALONSO LERMA PEREZ y 

FERNANDO SALAZAR LUCIO y PERSONAS INDETERMINADAS,  y por encontrar 

procedente la adición pertinente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 del 

C. G. P. En consecuencia,  

  

RESUELVE:  
  

 

1. ADICIONAR el auto del 20 de junio de 2023, mediante el cual convoca a 

audiencia única, en lo que respecta a las pruebas relacionadas en la reforma de 

la demanda, de la siguiente manera: 

 

Documentales 

 

En cuanto a las pruebas documentales se tendrán en cuenta las aportadas con la reforma 

de la demanda a los cuales se les dará el valor que les puedan corresponder al momento 

de dictar sentencia. 

 

Testimoniales. Decretar el siguiente testimonio: 



 

GUSTAVO TRUJILLO RODRIGUEZ 

 

Oficios. Decretar el siguiente oficio: 

 

OFICIAR al juzgado Segundo Municipal de Jamundí (antes Promiscuo), con el 

fin de remitir a este Despacho, el proceso de Rendición Provocada de Cuentas, con 

radicación No. 2017-00588-00. 

 

En lo que corresponde al interrogatorio, se evacuara en la audiencia. 

 

En lo demás queda incólume. 

 

2. NOTIFICAR el presente auto a las partes por estado electrónico.  

 

  

MÓNICA MENDEZ SABOGAL  
Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali  
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